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SOSTENIBILIDAD INDUSTRIAL E I+D+I 

1. DENOMINACIÓN DEL COMPONENTE 

Política Industrial España 2030. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL COMPONENTE 

La industria manufacturera (excluido el sector energético) representa un 12,3% del 

Valor Añadido Bruto de la economía española, un porcentaje inferior a los países de 

nuestro entorno que supone un elemento de vulnerabilidad, dada la mayor resiliencia 

mostrada ante la crisis financiera y la actual crisis sanitaria así como una mayor 

productividad que otros sectores, atribuyéndose a la industria un 83% de la exportación 

total española, ostentando los mayores ratios de estabilidad en el empleo y mayores 

salarios que en el resto de sectores económicos. 

En este terreno, España dispone de un importante tejido productivo en algunos 

sectores tractores, que serán clave para abordar la transición ecológica y la transformación 

digital de la economía, que se impulsará mediante el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, enfocado a esos sectores industriales, en particular a 

aquellos con efecto tractor, entre los que cabe destacar, aunque no de forma exclusiva, la 

automoción y su transición hacia el vehículo eléctrico, el sector agroalimentario, el de la 

salud, el sector aeronáutico o el naval, entre otros. 

En el caso del sector de la automoción, que representaba en 2019 un 11% del PIB 

y más de 300.000 puestos de trabajo directos (de ellos 65.000 en centros de fabricación y 

el resto entre proveedores, concesionarios y talleres de reparación), existe una cadena de 

valor integrada y consolidada en España que incluye empresas de componentes, 

ensamblaje, logística y otros servicios auxiliares.  

Pero también existen otros sectores donde son varias las empresas clave, como la 

industria aeronáutica, o en el ámbito de la máquina-herramienta. en el que España dispone 

también de una posición importante, la industria farmacéutica, el sector químico, el 

agroalimentario, etc. 

Finalmente, el tejido industrial cuenta con importantes empresas electro-intensivas 

que, en el ámbito del aluminio, el acero, la cerámica o el cemento, han empezado a abordar 



un proceso de modernización y transformación para incorporar las tecnologías más 

eficientes y acompañar el importante proceso de reforma energética para lograr los 

objetivos fijados para 2050, y que constituyen los primeros eslabones en las grandes 

cadenas de valor industriales europeas. 

El proceso de digitalización está llevando a la convergencia de los sectores 

productivos tradicionales, desarrollándose un nuevo ecosistema de industria-servicios con 

cadenas de valor de alta productividad y competitividad internacional.  Asimismo, la 

pandemia ha puesto de manifiesto la importancia de contar con capacidades de producción 

en territorio de la UE con el fin de garantizar la autonomía estratégica y la resiliencia a largo 

plazo.  

Con el fin de coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones públicas 

y aprovechar las sinergias de las inversiones público-privadas, el Plan prevé la 

identificación de Proyectos Estratégicos para la Recuperación y la Transformación 

Económica (PERTEs). Se trata de proyectos que engloban la cadena de valor en un ámbito 

estratégico, responden a un fallo de mercado y tienen un especial peso desde el punto de 

vista de la complejidad, la envergadura o el impacto potencial a largo plazo. Con el fin de 

identificar estos proyectos, se han lanzado distintas invitaciones a manifestación de interés, 

que han contado con una importante respuesta. El primer PERTE anunciado se constituirá 

para el desarrollo del vehículo eléctrico, propiciando la formación de un consorcio que 

incluya a las principales empresas ensambladoras presentes en territorio español, así 

como las empresas de componentes, telecomunicaciones, energéticas, de logística, etc. 

Asimismo, las empresas españolas disponen de capacidades para contribuir a los 

proyectos de interés común europeo (IPCEI) en ámbitos como los de baterías, hidrógeno 

verde, microprocesadores, cloud, etc., para lo que estos Proyectos Tractores también 

ayudarán a preparar al sector industrial español, especialmente atomizado y con un 

porcentaje enorme de pequeñas o medianas empresas, para su participación en los 

grandes proyectos colaborativos transnacionales, como puede ser el caso de los IPCEI 

futuros. 

3. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL COMPONENTE 

El objetivo será impulsar la modernización y la productividad del ecosistema 

español de industria-servicios, mediante la digitalización de la cadena de valor, el impulso 

de la productividad, la competitividad y la mejora de la eficiencia energética de los sectores 

estratégicos claves en la transición ecológica y la transformación digital. 

Esta estrategia incluye los siguientes objetivos:  



(i) Digitalización de sectores estratégicos: salud, automoción, turismo y comercio, 

además del agroalimentario, estableciendo mecanismos de colaboración público-

privada para el desarrollo de soluciones tecnológicas que aumenten la 

productividad a lo largo de toda la cadena de valor de estos sectores, en los que 

España cuenta con una posición de liderazgo; 

(ii) Modernización y sostenibilidad de la industria, con especial atención al 

acompañamiento de la transformación de la industria electrointensiva. 

(iii) Impulso de las industrias tractoras “verdes” y digitales, incluyendo los 

proyectos de interés común europeo;  

(iv) Estrategia Española de Economía Circular y modernización del sistema de 

gestión y tratamiento de residuos. 

4. DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN 

1. Línea de apoyo a proyectos estratégicos para la transición industrial (PERTE). 

Esta línea tiene como objetivo implementar proyectos en España vinculados a 

algunos de los ecosistemas industriales de alto valor añadido e impacto definidos 

por la Comisión Europea. También trata de preparar al sector industrial español, 

especialmente atomizado y con un porcentaje enorme de pequeñas o medianas 

empresas, para su posible participación en grandes proyectos colaborativos 

transnacionales, como por ejemplo el IPCEI. 

Los PERTE movilizarán un significativo número de empresas y de entidades 

públicas con un claro componente de innovación y un alto impacto potencial en la 

economía, el empleo o la transición ecológica. Habrán de referirse a toda o amplias 

partes de la cadena de valor, incluyendo distintos proyectos concretos y deberán 

incorporar necesariamente elementos de I+D y formación. Se trata de mecanismos 

de impulso y coordinación de proyectos muy prioritarios, complejos y en los que no 

sólo exista un claro fallo de mercado sino también externalidades importantes o una 

insuficiente iniciativa o capacidad de inversión por parte del sector privado. 

2. Plan de apoyo a infraestructuras industriales sostenibles. 

Con el objetivo de que las zonas y polígono industriales de nuestro país se 

modernicen para generar espacios sostenibles y digitales que atraigan nuevas 

empresas y favorezcan la competitividad de las empresas localizadas se plantea 

una inversión dirigida al desarrollo de proyectos en tales zonas que permitan 

mejoras energéticas, recogida de residuos, ampliar y mejorar sus nodos de 



comunicación con la red de carreteras, ferrocarril, puertos o aeropuertos o el 

desarrollo de infraestructuras técnicas y servicios especializados de uso común o 

compartido. 

Esta inversión pretende ser la base de un proyecto a más largo plazo que vaya más 

allá del Plan de Recuperación. Las inversiones de este Plan operan en dos planos 

de actuación. 

El primer plano incluye un proceso de identificación de los sitios industriales 

relevantes de nuestro país, lo que permitirá a las diferentes autoridades, principalmente a 

nivel regional, obtener un mapeo actual y confiable con la geolocalización de diferentes 

zonas industriales y definir potenciales interrelaciones potenciando sinergias entre ellos. A 

tal fin se desarrollará un mapa interactivo de áreas industriales de todo el territorio nacional. 

Este proyecto se llevará a cabo con la colaboración de las CC.AA. Cuenta con una dotación 

de 3 M€. 

El segundo, tratará de priorizar las inversiones hacia aquellas zonas con mayor 

potencial de generación de riqueza e innovación que generen altas sinergias con el resto 

de componentes del PRTR especialmente con aquellos componentes relacionados con 

infraestructuras de redes de comunicación o aquellos componentes relacionados con la 

infraestructura de transporte (entre otros, interconexiones entre carreteras y ferrocarriles). 

Para ello se desarrollará un programa de ayudas a infraestructuras industriales en cuya 

gestión participarán asimismo las CC.AA. Su dotación es de 10 M€. 

5. COSTE DE LA INVERSIÓN Y DISTRIBUCIÓN ANUALIZADA 

(Miles de euros) 

PERIODIFICACIÓN 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 Total 

Coste del Mecanismo  340.000 1.358.521 850.560    2.549.081 

Otra financiación  510.200 1.236.229 905.000    
2.651.429 

Total  850.200 2.594.750 1.755.560    
5.200.510 

6. HITOS Y OBJETIVOS DE LA INVERSIÓN  

Esta actuación se integra en el objetivo general de cumplir con una ejecución 

presupuestaria de al menos 2.531 M€ movilizados en 210 proyectos innovadores, incluidos 

los relacionados con los PERTE, que impliquen una transformación real de la industria en 

términos de eficiencia energética, sostenibilidad y transformación digital y supongan una 

inversión privada movilizada de al menos 3.800 M€. El plazo para su cumplimiento se fija 

en el cuarto trimestre de 2024. 



 Objetivo 1. Proyectos innovadores para la transformación de la industria en términos 

de eficiencia energética, sostenibilidad y digitalización: Concesión por el Ministerio 

de Industria de al menos 1.200.000.000 EUR al menos a 78 proyectos innovadores, 

incluidos los relacionados con PERTEs aprobados (al menos 3), que impliquen una 

transformación sustancial de la industria en términos de eficiencia energética, 

sostenibilidad y transformación digital. 

 Objetivo 2. Ejecución presupuestaria de PERTEs y proyectos innovadores para la 

transformación de la industria: Ejecución presupuestaria de al menos 2.531.500.000 

EUR movilizados en 210 proyectos innovadores, incluidos los relacionados con 

PERTEs aprobados (al menos 3), que impliquen una transformación real de la 

industria en términos de eficiencia energética, sostenibilidad y transformación 

digital. 

 Objetivo 3. Finalización de PERTEs y proyectos innovadores para la transformación 

de la industria: Finalización de al menos 210 proyectos innovadores, incluidos los 

relacionados con PERTEs aprobados (al menos 3), que impliquen una 

transformación real de la industria en términos de eficiencia energética, 

sostenibilidad y transformación digital. 


